[image: image1.jpg]GOBIERNO





                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      


ACUERDO DE ADHESIÓN


- De una parte, don XXXXXX, Consejero de Hacienda y Administración Pública del Gobierno de Aragón, en ejercicio de las facultades que se le confieren en el artículo 5 del Decreto 207/2008, de 21 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen competencias en materia de contratación centralizada en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus Organismos Autónomos, y con lo dispuesto en el Decreto de 5 de agosto de 2019 de la Presidencia del Gobierno de Aragón por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos.

- De otra parte, XXXXXXX, en nombre y representación de XXXXXXXXXX.
Reconociéndose ambas partes, recíprocamente, la competencia y capacidad legalmente necesarias para formalizar el presente acuerdo de adhesión al Catálogo de contratación centralizada de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a cuyo fin 

EXPONEN

Que la entidad XXXXXXXXXXX, en virtud de su comunicación de XXXXXXXXX, ha manifestado al Departamento de Hacienda y Administración Pública del Gobierno de Aragón su interés en la formalización del Acuerdo de Adhesión al sistema de contratación centralizada del suministro de mobiliario de oficina, de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 207/2008, de 21 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se distribuyen competencias en materia de contratación centralizada en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón y sus Organismos Autónomos.
Por lo expuesto, los comparecientes suscriben el presente acuerdo de adhesión que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS
PRIMERA.- En virtud de esta adhesión la entidad XXXXXXXX contrae el compromiso de efectuar la contratación del suministro, a través del sistema de contratación centralizada de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en las condiciones y descuentos vigentes en virtud del acuerdo marco celebrado por la misma con las empresas adjudicatarias.
SEGUNDA.- Con objeto de posibilitar la selección adecuada del suministro a adquirir, la Dirección General de Contratación, Patrimonio y Organización, del Departamento de Hacienda y Administración Pública del Gobierno de Aragón informará de la adjudicación del acuerdo marco, así cómo de todos los términos suscritos en el mismo con las empresas adjudicatarias. 

La información a que se refiere el apartado anterior será suministrada a los órganos que se indiquen, especificando además de su denominación, su dirección, teléfono y correo electrónico. La citada información estará disponible mediante acceso a consulta, vía Internet, de los catálogos de bienes y servicios adjudicados, con sus características y precios actualizados.

TERCERA.- La entidad XXXXXXX pondrá en conocimiento de la Dirección General de Contratación, Patrimonio y Organización del Departamento de Hacienda y Administración Pública del Gobierno de Aragón las demoras, defectos o cualquier otro incumplimiento total o parcial relacionado con el suministro del bien, para la adopción de las medidas oportunas, incluida, en su caso, la aplicación de las penalidades y exigencia de responsabilidades previstas por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.
CUARTA.- La entidad xxxxxxxxx efectuará la recepción de los bienes suministrados, los cuales deberán coincidir en características y descuentos con los adjudicados. Asimismo corresponderá a entidad el pago del precio, que se abonará conforme al artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Corresponderá a la entidad XXXXXX remitir la información de los contratos derivados que adjudique, en los casos que sea preceptivo, al Registro Público de Contratos, al Tribunal de Cuentas o cualquier otro órgano de control externo.

QUINTA.- Esta adhesión, a efectos de la incorporación de la entidad XXXXXX, en el catálogo de contratación centralizada, surtirá efecto desde el día siguiente a la fecha del presente acuerdo, y mantendrá su vigencia indefinidamente en tanto no se modifique, denuncie o resuelva por mutuo acuerdo. Sin embargo, en caso de producirse tales supuestos no tendrán efectos mientras esté en vigor el presente acuerdo marco adjudicado o cualquiera de sus prórrogas, y, además, en el caso de renuncia, ésta deberá comunicarse a la Dirección General Contratación, Patrimonio y Organización con una antelación mínima de seis meses a la fecha de conclusión del correspondiente acuerdo marco o de cualquiera de sus prórrogas, cuyos plazos de vigencia deberán ser siempre respetados.

Esta adhesión, a efectos de ejecución, surtirá efectos desde la fecha de formalización de los contratos del acuerdo marco.

SEXTA.- No obstante lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 221 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, solo podrán celebrarse contratos derivados basados en este Acuerdo Marco, si la entidad XXXXX, ha sido originariamente parte del mismo. En caso contrario, la presente adhesión al sistema de contratación centralizada del Gobierno de Aragón tendrá efectos en el siguiente Acuerdo Marco del suministro.
Así mismo, los contratos adjudicados por las entidades adheridas que se encontraran en vigor en el momento de su adhesión al sistema de contratación centralizada del Gobierno de Aragón para la contratación de estos tipos de bienes, seguirán vigentes hasta su extinción.

En prueba de conformidad, firman electrónicamente el presente Acuerdo de Adhesión.
Fdo.: El XXXXXXXXXXX
Fdo.: XXXXXXXXXXXXXXXXX
  Fdo.: El Consejero de Hacienda y    Administración Pública.

Fdo.: XXXXXXXXXXXXXXXXX
